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Resumen: 

Los criterios que usa la Fiscalía General de la Nación de Colombia para valorar la 

gravedad de los daños físicos y emocionales de un animal violentado e iniciar la 

persecución penal del delito de maltrato animal son: primero, que se le haya causado la 

muerte al animal no humano, y segundo, que necesite más de dos citas médico 

veterinarias para poder reparar el daño físico o emocional al que fue sometido “desde 

criterios de incapacidad y secuelas”1. En la práctica judicial la valoración que se apoya 

en el criterio médico veterinario puede resultar poco fiable en el debate probatorio, por la 

variabilidad de criterios médicos veterinarios, el desconocimiento del uso del lenguaje 

jurídico por parte de los peritos veterinarios y la estructura jurídica compleja del tipo 

penal 339A (Muñoz, 2018). Entonces, la valoración de la gravedad de los daños debe 

determinarse por un lenguaje técnico al cual tengan acceso los operadores jurídicos, que 

en su mayoría son abogados. La valoración objetiva, utilizada por los abogados penalistas 

 
1 La directiva 003 de 2021 a impartido al Grupo GELMA de la Fiscalía General de la Nación los 
lineamientos para iniciar la investigación y judicialización del delito tipificado en el código penal 
colombiano 339A Delito contra la integridad Física y emocional de los animales. En este artículo 
expondré que ese criterio es inaplicable. 
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colombianos, sobre daños corporales y psicológicos la encontramos en la investigación y 

judicialización del tipo penal  de lesiones personales2. En el proceso de investigación y 

juzgamiento se realiza una valoración objetiva de las lesiones físicas y emocionales de 

los humanos víctimas del delito que afecta la integridad personal. ¿Podrían las 

herramientas forenses empleadas en la valoración del tipo penal de lesiones 

personales  utilizarse en el delito de maltrato animal? Esta sería una medida más objetiva 

de los daños y  unificaría el uso del lenguaje en los operadores jurídicos en favor de la 

judicialización de los delitos que afectan a los animales no humanos. 

  

Palabras clave: 

Medicina veterinaria forense, maltrato animal, valoración forense de lesiones en 

animales, secuelas e incapacidad médico veterinaria.  

_______________________________________________________________ 

Summary: 

The criteria used by the Office of the Attorney General of the Nation of Colombia 

to assess the seriousness of the physical and emotional damage of a raped animal and to 

initiate the criminal prosecution of the crime of animal abuse are: first, that the death of 

the animal has not been caused second, that he needs more than two veterinary medical 

appointments to be able to repair the physical or emotional damage to which he was 

subjected "from criteria of disability and sequelae." In judicial practice, the assessment 

that is based on the veterinary medical criterion can be unreliable in the evidentiary 

debate, due to the variability of veterinary medical criteria, the lack of knowledge of the 

use of legal language by veterinary experts and the complex legal structure of the criminal 

type 339A (Muñoz, 2018). Then, the assessment of the severity of the damages must be 

determined by a technical language to which the legal operators, most of whom are 

lawyers, have access. The objective assessment, used by Colombian criminal lawyers, on 

physical and psychological damage is found in the investigation and prosecution of the 

criminal type of personal injury. In the investigation and prosecution process, an objective 

assessment is made of the physical and emotional injuries of human victims of crime that 

 
2 El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Colombia elaboró el Reglamento Técnico para el 
Abordaje Integral de las Lesiones en Clínica Forense donde establece los parámetros que se deben tener 
en cuenta para la elaboración del dictamen pericial que nace a partir de la exigencia del tipo penal de 
lesiones personales artículo 111. 
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affects personal integrity. Could the forensic tools used in the assessment of the criminal 

type of personal injury be used in the crime of animal abuse? This would be a more 

objective measure of damages and would unify the use of language in legal operators in 

favor of the prosecution of crimes that affect non-human animals. 

  

Keywords: 

Forensic veterinary medicine, animal abuse, forensic assessment of animal 

injuries, sequelae and veterinary medical disability. 

______________________________________________________________________ 

 

Introducción: 

En Colombia los avances normativos que le otorgan a los animales no humanos 

protección han ido en franco aumento desde la promulgación del Estatuto Nacional de 

Protección Animal ley 84 de 1989. Luego, con el nacimiento de la Constitución Política 

de 1991 surgió un sistema de protección normativo que se ha fortalecido día a día. En el 

2010 la Corte Constitucional  colombiana declaró una obligación que recae en todos los 

habitantes del territorio nacional que es el Deber Constitucional de Protección Animal. 

Después de la expedición de otras normas protectoras, se promulgó la ley 1774 de 2016 

que introdujo al Código Penal Colombiano el artículo 339A “delitos contra la vida, la 

integridad física y emocional de los animales”, Además, la ley 1774  reconoce a los 

animales no humanos su sintiencia eliminando la calidad de cosa o bien mueble 

semoviente que le había otorgado el Código Civil Colombiano por más de un siglo 

(López, 2020). Sin duda la nueva constitución trajo un cambio de paradigma social y 

normativo frente a la protección de los animales, que se constituye en un reto para todos 

los operadores jurídicos, en especial para los investigadores, forenses, médicos 

veterinarios, jueces, fiscales y defensores. 

 Sumado a lo anterior, cuando los operadores jurídicos se enfrentan a la 

judicialización del tipo penal de maltrato animal, al mismo tiempo se introducen en un 

campo de discusión académico, técnico y científico novedoso, bastante amplio y que 

puede llegar a ser complejo. Dificultades como la interpretación del tipo penal, ya que ha 

sido considerado por la Corte Constitucional como un tipo abierto que depende del 
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Estatuto Nacional de Protección Animal, ley 84 de 1989, para su correcta aplicación. 

Norma de carácter administrativo donde se describen las diferentes formas de maltrato y 

las especies de animales no humanos sobre la que recae la protección jurídica y todos 

aquellos animales que quedan exceptuados de ella (López, 2020).  

 Antes de emprender cualquier acción legal los entes investigadores deben valorar 

la gravedad de las lesiones físicas o emocionales de los animales no humanos que han 

sido víctimas de maltrato, porque de ello depende si se sancionará al investigado desde la 

ley administrativa o penal. Si un agresor produjo lesiones en un animal que no son 

consideradas graves, el infractor será procesado por ley administrativa con sanción de 

multa, prohibición del ejercicio profesional o tenencia de animales. Pero, si se califica la 

agresión como grave se iniciará la persecución penal del delito que conlleva una sanción 

penal privativa de la libertad3.  

Para que se pueda producir la judicialización penal el perpetrador debe 

menoscabar con gravedad la integridad física o mental de los seres sintientes provistos 

de protección. En consecuencia, las lesiones que produjo la violencia deben ser valoradas 

por un médico veterinario y él debe determinar si la víctima no humana le fue 

menoscabada con gravedad su integridad. Por lo que el criterio de gravedad del daño está 

determinado en los lineamientos de la Fiscalía General de la Nación, siendo el médico 

veterinario  quien dictamina que el animal víctima necesita de más de dos citas médicas 

para su recuperación, de esta manera se entenderá que las lesiones son graves y que deben 

ser perseguidas penalmente. Lo que puede resultar en una medida valorativa frágil ya que 

un dictamen veterinario puede variar por multiplicidad de  factores; criterios médicos 

veterinarios, experiencia, práctica, terapia, profesionalismo, y la que considero más 

importante, el desconocimiento por parte del profesional de las prácticas forenses.  

Entonces para el operador jurídico puede resultar confuso el dictamen pericial 

veterinario que califica la gravedad de una lesión cuando el perito es médico veterinario 

pero no es experto forense. Es preciso que el médico veterinario forense realice el peritaje 

técnico pero también que fije y custodie el material probatorio y la evidencia física hallada 

(K., 2005).  Además, el médico veterinario que realiza la inspección debe manejar 

conceptos como los de incapacidad y secuelas forenses, sin que sea exigible por el tipo 

penal. Por lo que fácilmente la incapacidad y las secuelas no tendrán un asidero normativo 

 
3 Lineamiento 003 del Grupo GELMA de la Fiscalía General de la Nación. 
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y el lenguaje médico veterinario del dictamen puede resultar en la incomprensión de la 

valoración de la gravedad por parte de los operadores jurídicos en el debate probatorio. 

Entonces,  ¿Cómo valorar la gravedad de las lesiones de los animales agredidos desde 

una práctica forense? ¿Qué podemos entender como incapacidad y secuelas desde el 

punto de vista forense veterinario?  

Para responder a las preguntas planteadas realizaré en el presente documento una 

revisión de los lineamientos jurídicos, teóricos, prácticos y forenses en la investigación 

del delito que atenta contra la integridad física y emocional de los animales frente a la 

valoración de daños corporales y psicológicos que realiza el Instituto de Medicina Legal 

y Ciencia Forenses en el tipo penal de lesiones personales humanas, valoración que se 

expresa en un lenguaje técnico jurídico, que puede llegar a entenderse con facilidad por 

los operadores jurídicos que en su mayor parte son abogados. Pretendo que la 

comparación de los tipos penales revele la problemática en la valoración de las lesiones 

en el delito de maltrato animal4. 

 La primera parte del documento  identificará los lineamientos jurídicos que 

establecen la forma de valorar la gravedad del daño corporal y emocional de los animales 

no humanos. En el segundo punto del artículo se expondrá la importancia de la valoración 

de las lesiones por parte de médicos veterinarios forenses que deben tener la capacidad 

técnica de servir como peritos forenses, esto es, saber de recolección, custodia, manejo 

de las evidencias físicas y  material probatorio, con el fin de elaborar un dictamen pericial. 

Luego, se realizará una comparación con la valoración forense en el delito de lesiones 

personales art. 112 y ss. del código penal colombiano, con el fin de identificar  las 

debilidades y fortalezas de la valoración de los daños humanos y cómo podrían utilizarse 

en el tipo penal de maltrato animal. Finalmente se extraerán unas conclusiones. 

 

1. Antecedentes 

La Fiscalía General de la Nación ha creado un órgano institucional especializado 

para llevar a cabo las labores de investigación y judicialización de estos crímenes, Grupo 

 
4  El delito de lesiones personales está tipificado en el art. 111 del código penal colombiano. Para 

el manejo de  este tipo penal   el Instituto de Medicina Legal ha pautado una clara y objetiva valoración 

de las lesiones corporales y mentales de las personas.  
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GELMA.  Grupo que según el Fiscal General de la Nación Francisco Barbosa está 

teniendo todo el apoyo institucional y ha generado un cambio de paradigma en la filosofía 

dentro de la institución ya que los nuevos lineamientos pretenden pasar de una práctica 

jurídica antropocéntrica a una que abarque a la naturaleza y a los animales no humanos. 

Todo este salto filosófico y criminológico de los fines de la Fiscalía se sustentan también 

en las expectativas de las nuevas generaciones de cuidar y proteger el ambiente y los 

animales. Sin embargo, la pregunta que se hace el fiscal Francisco Barbosa es simple 

¿Cómo aplicar la ley correctamente? Al interrogante él mismo responde que se debe tener 

en cuenta un diálogo interinstitucional para que se pueda empezar hablar el mismo 

lenguaje. Quizá un cambio que trascienda generaciones y que necesita del debate y de 

transigir otras ideas sobre lo que creemos que somos como seres humanos y el lugar que 

ocupamos en el mundo5. 

 Para la correcta criminalización del delito contra los animales la exigencia 

investigativa forense debe llegar a ser superior a la que exigen otros tipos penales. Porque 

la conducta desviada de agresión hacia los animales no humanos está minimizada por la 

sociedad y por muchos operadores jurídicos. Se puede escuchar con frecuencia que nadie 

merece ir a prisión por el acto de maltratar a un animal, o en debates ius-filosóficos 

académicos que afirman que el derecho penal es la última ratio y que existen otras 

sanciones que pueden reemplazar a la de prisión (Vicenta, 2016)6. Del mismo modo, 

autores como  (Habermas, 1998) han afirmado que la dificultad de otorgar derechos a los 

animales es que en el colectivo social existe una doble moral: por una parte, son seres que 

amamos por lo que merecen una consideración normativa, pero por otra, los comemos 

como alimento.  

El contraste de argumentos en el debate se convierte en uno de tantos 

impedimentos a la comprensión de la aplicación del tipo penal. De esta manera nace una 

doble exigencia para el ente investigador: perseguir el delito, judicializar y luego 

demostrar a la sociedad que el perpetrador es merecedor de una pena privativa de la 

libertad. Porque, (Margo De Mello, 2012) (Fernández, 2013) afirman que cuando se logra 

 
5 Extracto del discurso del Fiscal General de la Nación Dr. Francisco Barbosa realizado en el Congreso de 
la república el 15 de septiembre 2021, donde hablo de los nuevos lineamientos de la FGN en la 
persecución y judicialización de los delitos que atentan contra la integridad de los animales. 
6 (Vicenta, 2016) describe los diferentes problemas a los que se enfrenta la hermenéutica del tipo penal 
de maltrato animal. Existe una limitación de protección al bien jurídico tutelado; no existe claridad del 
bien jurídico protegido y no se determina con presición las especies de animales que protege la norma 
penal. 
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demostrar que en verdad un animal indefenso fue violentado, apuñalado, masacrado, 

violado, quemado, torturado entre muchos actos inhumanos, la misma sociedad puede ver 

y reconocer que el perpetrador de violencia contra los animales no humanos es una 

persona peligrosa y que sus conductas merecen más que una amonestación. 

 

2. Qué se considera maltrato animal en Colombia. 

La directiva Nº 003 del 21 de septiembre de 2021, expedida por la Fiscalía General 

de la Nación de Colombia expresa las directrices para la investigación y judicialización 

de los delitos contra los animales. Además establece los principios constitucionales y el 

marco normativo de protección animal que cobija el ejercicio de la acción penal. La 

definición de maltrato animal utilizada por el grupo de investigación es la contenida en 

la sentencia de la Corte Constitucional C-041 de 20177. En esta sentencia la corte integra 

al Estatuto Nacional de Protección Animal al tipo penal, o sea declara el tipo penal como 

abierto, y dictamina que la norma administrativa es la que indica lo que se considera como 

maltrato animal en el país, a cuáles animales recae la protección y cuáles quedan 

exceptuados. 

El Estatuto Nacional de Protección Animal ley 84 de 1989 es un instrumento 

sancionatorio de carácter administrativo en pro de la protección de los animales no 

humanos. En el artículo 6 describe las acciones que se consideran pueden constituir 

maltrato y es allí donde el operador jurídico debe acudir para completar la norma penal. 

Entre los verbos que describe la conducta prohibida de maltrato encontramos: herir, 

lesionar, golpear, quemar, cortar, punzar, disparar, remover miembros, destruir, mutilar, 

alterar miembros u órganos, matar, enfrentar animales para pelear, torturar, utilizar para 

trabajo, deformar, pelar, desplumar vivos, envenenar, intoxicar, capturar, sepultar vivo, 

confinar, ahogar, estimular, entumecer, promover la crueldad, abandonar, no acudir en su 

vejez, enfermedad, invalidez, omitir su subsistencia, experimentar, lastimar, arrollar, 

privar de; abrigo, alimento, agua, aire, luz, movimiento, higiene, espacio, aseo, entre 

otros. 

 
7 Según el Fiscal Delegado ante los Jueces, el Dr. Alejandro Gaviria Henao. Coordinador del Grupo 
GELMA y quién tmuy generosamente respondió a las preguntas que le envié para la elaboración del 
presente documento. 
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Entre tantas acciones diversas que pueden producir maltrato animal que incluyen 

la muerte, se torna complejo entender cuál comportamiento  humano se constituye de 

mayor gravedad que otro, cuál es el impacto que produce en el animal no humano, en la 

sociedad, y cómo debe ser visto por el operador jurídico. El médico veterinario debe 

valorar la gravedad de las lesiones según la directriz de la FGN, valorando también la 

incapacidad y secuelas. Los parámetros estipulan que para medir la gravedad de las 

lesiones el médico veterinario debe determinar que la víctima animal necesita más de dos 

citas veterinarias para su recuperación. De esta manera El Grupo Gelma considerará  que 

se ha menoscabado con gravedad la integridad del animal no humano e iniciará la 

persecución penal del delito. De otra manera, si el animal lesionado necesita menos de 

dos citas veterinarias para su recuperación, se sancionará por vía administrativa según 

como lo establece el Estatuto Nacional de Protección Animal (Fiscalía General de la 

Nación, 2021). 

Según la ley penal los animales que son beneficiados con la protección son los 

animales domésticos, amansados, silvestres vertebrados o exóticos vertebrados. Las 

excepciones del tipo penal son las que están previstas en la ley, o sea en la jurisprudencia 

y en el Estatuto Nacional de Protección Animal; en estas encontramos los animales que 

tienen fines académicos, científicos, culturales, las relacionadas a la zootecnia o 

producción de animales para consumo humano y para los animales que trabajan en 

competencias humanas legalmente aceptadas. El resultado es que se constituye maltrato 

animal solo las acciones humanas que agreden a un determinado grupo de animales. 

Los  seres sintientes exceptuados entran al limbo jurídico de desprotección, lo que se 

podría traducir en desamparo a la integridad  de estos grupos de animales que como 

consecuencia serán susceptibles a padecer dolor y sufrimiento. 

 

2.1  Valoración del daño físico o emocional de los animales no humnaos en 

el tipo penal 339A. 

La valoración que hace el médico veterinario del daño corporal o emocional que 

ha sufrido un animal víctima de maltrato determinará la incapacidad y las secuelas que 

dejó la agresión. La pregunta que nace es ¿para qué? si la incapacidad y secuelas  no 

tienen un asidero en el tipo penal: 
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“Artículo 339A. Delitos contra la vida, la integridad física y emocional de los 

animales: El que, por cualquier medio o procedimiento maltrate a un animal doméstico, 

amansado, silvestre vertebrado o exótico vertebrado, causándole la muerte o lesiones que 

menoscaben gravemente su salud o integridad física, incurrirá en pena de prisión de doce 

(12) a treinta y seis (36) meses, e inhabilidad especial de uno (1) a tres (3) años para el 

ejercicio de profesión, oficio, comercio o tenencia que tenga relación con los animales y 

multa de cinco (5) a sesenta (60) salarios mínimos mensuales legales vigentes.” 

Como vemos el tipo penal de maltrato animal deja la incapacidad forense y las 

secuelas sin definir normativamente, por lo que no podrán servir para establecer el 

quantum punitivo. Dejando en un vacío jurídico en el peritaje realizado por el médico 

veterinrio. Al contrario de los delitos que lesionan el bien jurídico de la integridad de las 

personas, como en el caso de las lesiones personale8], la gravedad de las lesiones están 

determinadas en la norma a manera de incapacidad y secuelas y están directamente 

relacionadas con el tipo de sanción a imponer, esto le da al operador jurídico una base 

objetiva para valorar la lesión y dictaminar la pena: 

“Artículo 112. Incapacidad para trabajar o enfermedad: Si el daño consistiera en 

incapacidad para trabajar o en enfermedad que no pase de treinta (30) días, la pena será 

de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses.  Si el daño consistiera en 

incapacidad para trabajar o enfermedad superior a treinta (30) días sin exceder de noventa 

(90), la pena será de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses de prisión y multa de 

seis punto sesenta y seis (6.66) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si pasare de noventa (90) días, la pena será de treinta y dos (32) a noventa (90) meses de 

prisión y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. “ 

Cuando ha existido violencia hacia una animal no humano quedan huellas que el 

médico veterinario puede hallar mediante una inspección. El examen corporal y del 

comportamiento en veterinaria tiene matices que dependen de la especie, edad y raza. Las 

facultades de veterinaria generalmente forman a los profesionales veterinarios para un fin 

pecuario (Muñoz, 2018), valoración que puede tener un matiz pecuario, infravalorado o 

 
8 Artículo 11 del código penal colombiano: Lesiones: El que cause a otro daño en el cuerpo o en 

la salud, incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes.  
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sobrevalorado. Si el caso de agresión ha llegado a la muerte del animal se requerirá de 

experticia en el levantamiento del cuerpo y de la recolección, cadena de custodia y 

procesamiento de la evidencia física y el material probatorio obtenido (Consejo Nacional 

de Policía Judicial. , 2021). Cuando la secuela de la agresión se expresa en el cambio del 

comportamiento del animal el etólogo veterinario será el profesional encargado de 

dictaminar la gravedad de su estado emocional y mental.  

Entonces el maltrato hacia un animal no humano se expresa de dos maneras: la 

primera, que la criatura quede viva con  traumas corporales y/o mentales, por lo que se 

iniciará la valoración de los daños por parte del médico veterinario. El segundo, que el 

animal no humano fallezca, lo que requerirá de un procedimiento que involucra el 

levantamiento técnico del cuerpo, la inspección al lugar de los hechos, la toma de 

muestras biológicas y la necropsia veterinaria forense. En ambos casos la investigación 

requerirá de la recolección del material probatorio y la evidencia física que estará basada 

en los lineamientos técnicos forenses de la Fiscalía General de la Nación (Consejo 

Nacional de Policía Judicial. , 2021). Pero, sin duda requerirá un esfuerzo técnico especial 

debido a la multiplicidad de especies animales, excepciones al tipo penal y la necesidad 

de realizar en muchos casos un análisis biológico, ecológico, criminológico y veterinario 

de los casos. 

 

3. Las lesiones en animales no humanos agredidos: 

Las acciones del sujeto o sujetos que agreden a los animales no humanos se ven 

reflejadas inequívocamente en el cuerpo y en la conducta animal, que de forma evidente 

le producen dolor y sufrimiento. Los daños ocasionados a la integridad de los animales 

se expresan en la pérdida de integridad o funcionalidad de la piel, músculos, huesos u 

órganos. Pero, sobre todo en el cambio de su comportamiento.  Las huellas que genera la 

agresión pueden ser diferentes si el mismo acto violento se produce en especies o razas 

diferentes. Uno, por la estructura especiales anatomicas y fisiológicas de cada especie y 

dos por que las normas excluyen de proyección a grupos de animales. 

Un mismo acto violento puede producir difenetes daños o no producirlos 

dependiendo la especie, la misma agresión perpetuada a un canino, felino, caprino, 

porcino, bovino, aves, peces, marinos, roedores, etc. Causa efectos diferentes en su 

cuerpo y mente.  Aunque parezca obvio pongamos los siguientes ejemplos: no es lo 
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mismo que un maltratador lance un perro de un tercer piso de un edificio, que lance a un 

gato de la misma altura; seguramente las lesiones producidas al perro serán considerables 

mientras que el gato podría salir ileso a la misma caída. O quién golpe a una cabra en la 

cabeza con un objeto contundente, será muy diferente si el mismo golpe lo recibirá un 

roedor o un felino. O el que gorlpee a un porcino con similar fuerza que a un canino; el 

mismo golpe podría matar al perro mientras el cerdo podría salir ilezo.  

Entre razas pasa algo similar. Por ejemplo, suministrarle ivermectina a un pastor 

Coli es mortal porque ellos no tienen las enzimas para metabolizar el fármaco a diferencia 

de otras razas como el Boxer, Akita etc.. y así con muchos fármacos y tóxicos. Cuando 

alguien trata de ahogar a un par de perros tirandolos al agua, uno de raza labrador y  otro 

perro que le perturbe el agua;  seguramente el perro labrador podrá nadar hasta llegar a la 

orilla, pero,  el otro animal entrará en desesperación y podría hundirse y morir.  Estos 

simples ejemplos nos muestran que las huellas y las secuelas que dejan una misma 

agresión serán diferentes según la especie y raza del animal que estamos investigando. 

 Entonces, lo primero que debe hacer el investigador es identificar el género, la 

especie y la raza del animal antes de determinar si existió delito de maltrato animal. Para 

descartar que el animal agredido  no se encuentre excepcionado de protección por la ley 

penal, por la jurisprudencia o por el Estatuto Nacional de Protección Animal. Si es una 

especie protegida, se debe identificar si muestra signos de maltrato y si el maltrato es 

ocasionado por un agente externo, interno y verificar in situ si el animal está vivo o 

muerto. Si el animal está vivo se debe asistir para comprobar y procurar su buen estado 

de salud; esto es si puede incorporarse o necesitará de ayuda técnica para ser trasladado 

a un hospital veterinario, preferiblemente forense. Luego valorar sus lesiones para 

verificar cuál es la jurisdicción que investigará y sancionará al probable agresor. 

Por lo anterior es importante que el investigador realice como primera medida  el 

análisis del género, especie, raza del animal no humano que creemos es víctima de 

violencia. El Estatuto de  Protección Animal y la ley penal determinan cuales son las 

especies de animales sobre las que recae protección jurídica. Por lo que no son protegidos 

los animales de producción alimenticia, que constituyan amenaza a la población humana, 

los que pueden ser utilizados en “expresiones culturales” , los utilizados en laboratorios 

y en facultades de veterinaria y zootecnia , entre otros. Por lo que un  equino, bovino, 

porcino, caprino, aves de corral, toros de lidia, gallos de pelea, vacunos para rejoneo, 



 12 

roedores, peces o aves consideradas plagas no pueden ser vistos aún desde la normativa 

como seres que sienten o sufren9. 

Cuando la especie que se agrede es exótica o silvestre el tipo penal se modifica o 

se integra a otros tipos penales: el artículo 328: ilícito aprovechamiento de los recursos 

naturales, o al que está en el artículo 335 pesca ilegal o en el 336: caza ilegal, etc. 

(Fiscalía General de la Nación, 2021). Si el investigador identifica la especie protegida 

por el delito de maltrato animal debe realizar todos los actos urgentes para la recolección 

del material probatorio y la evidencia física incluida la inspección al lugar de los hechos, 

tomar entrevistas, iniciar la cadena de custodia, enviar el animal a inspección forense 

veterinaria sobreviviente o si es el caso el levantamiento técnico del cadáver para llevar 

el cuerpo a la necropsia forense veterinaria (Consejo Nacional de Policia Juducial. , 

2021). 

 

3.1 Agravantes de la norma penal en la valoración de los daños físicos y 

emocionales de los animales no humanos. 

Como veíamos el Estatuto Nacional de Protección Animal consagra la 

variabilidad de formas en que el autor del delito puede agredir física o emocional a un 

animal no humano. Sin duda es la manifestación de acciones aberrantes por parte de una 

persona. Sin embargo, la norma penal califica una circunstancias de agravación  que 

aumenta la pena del agresor en una proporción considerable. Podemos decir que las 

circunstancias de agravación punitiva no se vinculan o relacionan a la intensidad o 

gravedad de los daños que pueden producirse en la integridad de un animal atacado: 

 “Art. 339B. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas contempladas en 

el artículo anterior se aumentarán de la mitad a tres cuartas partes, si la conducta se 

cometiere: a) Con se vicia; b) Cuando una o varias de las conductas mencionadas se 

perpetren en vía o sitio público; c) Valiéndose de inimputables o de menores de edad o 

en presencia de aquellos; d) Cuando se cometan actos sexuales con los animales; e) 

Cuando alguno de los delitos previstos en los artículos anteriores se cometiere por 

servidor público o quien ejerza funciones públicas”. 

 
9 Las excepciones a la protección de animales las encontramos expresas en la ley penal art. 339A y a lo 
largo del articulado del Estatuto Nacional de Protección Animal Ley 84 de 1989. 



 13 

Si observamos con detenimiento las circunstancias de agravación punitiva se 

centran en la conducta humana, en la forma cómo se efectuó la conducta desviada, más 

no por los daños ocasionados en la víctima animal. Lo que preocupó al legislador fue la 

manera como el individuo manifiesta la agresión hacia la sociedad, los agravantes de esta 

manera quedan como una manifestación del reproche moral. La agravación relacionada a 

la intensidad del daño, a las secuelas que produjo, al impacto para la especie, en el dolor 

o sufrimiento causado aún no se han escrito. No existen. Los agravantes del tipo 

deberían  estar dados por los días de incapacidad forense y las secuelas que deja la 

agresión en el animal no humano, en el ecosistema y en su especie. La calificación moral 

que le damos al delito no mide el dolor y sufrimiento causado al animal, lo que lo nosotros 

podemos considerar como aberrante o inmoral para el animal no humano quizá no lo sea. 

Entonces la norma se desdibuja de sus fines, proteger la integridad física y emocional de 

los animales no humanos. 

Veamos, de qué manera cada una de  las circunstancias de agravación que 

contiene la ley 339A resultan ser bastante antropocéntricas. La sevicia puede determinar 

el estado mental del perpetrador al momento de cometer el acto, pero puede que el animal 

no haya muerto sin sufrir la sevicia de la víctima. O cuando la conducta se comete en vía 

o sitio público el reproche es evidente de una moralidad social, por el contrario a este 

agravante; los peores actos de maltrato animal se ejecutan a puerta cerrada, donde nadie 

pueda ver, precisamente para evitar ese reproche de la sociedad (Margo De Mello, 2012). 

Porque se reprocha que un animal haya sidi agredido sexualmente y no si el acto sexual 

ocasionó daños corporales o secuelas físicas o emocionales en la víctima animal. Por 

último la agravación cuando el delito es cometido por servidor público no se extiende al 

ámbito de la gravedad de las lesiones animales, si no hacia la corrección de un 

comportamiento institucional.  

¿Por qué las agravaciones del delito no van dirigidas a la gravedad de las lesiones 

incluida  la muerte del animal no humano? ¿ las circunstancias de agravación punitiva no 

podrían ser una medida objetiva para valorar las lesiones en el delito de maltrato? Si 

realizáramos una tabla donde valoraremos la lesión corporal donde uno fuera un pequeño 

golpe y diez la muerte,  tal vez podríamos mirar el problema con más objetividad. Sin 

embargo esta valoración tendría que ser analizada por la academia médica veterinaria 

y  podría resultar más difícil de comprender para los operadores jurídicos ya que se 
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debería tener siempre un diccionario científico para tratar de determinar la gravedad de 

los daños. 

Por lo que la propuesta de este artículo es establecer una hipótesis con relación a 

la evaluación objetiva del grado de maltrato que se ha llegado a ocasionar en el animal 

no humano. Para esto propongo que se vuelva la mirada a lo que ya existe y se maneja en 

el sistema penal colombiano relacionado al delito de lesiones personales. Si se hace una 

analogía con la técnica jurídica, forense y judicial  entre los dos delitos podemos darnos 

cuenta con facilidad las falencias de la valoración de las lesiones de los animales en 

nuestro tipo penal y lo que debemos buscar para manejar un tipo penal que de las 

herramientas necesarias para la investigación y judicialización del delito de maltrato 

animal. 

   

3.2 Lesiones físicas en los animales. 

La piel, los músculos y el sistema esquelético son la primera barrera corporal 

donde quedará marcada la huella de agresión o violencia. Trascendental para que pueda 

ser utilizada por la ciencias forenses en la aclaración de hechos, establecer circunstancias 

de tiempo, modo y lugar. Además, extraer información relevante que permita  establecer 

una hipótesis en la construcción del hecho punible. 

 En la piel se reflejan con claridad las heridas que han sido infringidas por un 

agresor. La estructura dérmica cambia dependiendo el tipo de arma utilizada y el grado 

de sevicia del autor: armas de fuego, quemaduras, latigazos, punzones, heridas 

contundentes y cortopunzantes, entre muchas otras, quedan impregnadas dejando una 

huella inequívoca en la piel.  Del mismo modo nos revelan el tiempo en que ocurrieron 

los hechos, su gravedad, y hasta podríamos medir el dolor y sufrimiento al que  ha sido 

expuesto el animal no humano.También es posible con el análisis de la piel animal 

determinar la ausencia de dolo o culpa de un investigado. Desde este análisis 

macroscópico y microscópico de la piel se podría llegar a  exonerar al posible actor de un 

acto criminal cuando las lesiones que se presentan son causadas por patologías ajenas a 

una conducta desviada o surgieron previas a la agresión. 

Es importante conocer los diferentes análisis que debería tener la piel cuando se 

toma como evidencia forense. La piel puede ser vista desde el análisis macroscópico, 

microscópico, biológico y genético. Logrando instaurar múltiples revelaciones:  la 
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presencia de tóxicos o fármacos en el cuerpo animal. Presencia de parásitos, bacterias, 

virus o levaduras, porque ayudan a determinar la causa de la muerte procedencia, su 

hábitat.  Extraer información de ADN de los animales nos ayuda a identificar las familias 

y las especies de los animales. Esto es fundamental en delitos donde se ven amenazadas 

especies protegidas en el tráfico de animales. También para diferenciar  la sangre animal 

o humana en una escena criminal. 

El cuerpo de un animal no humano puede verse afectado desde diversos ángulos 

cuando ha sido víctima de violencia. Sin embargo, el análisis de la piel y entender lo que 

allí ocurre es fundamental para poder interpretar con precisión datos de suma importancia 

para la tipificación u enjuiciamiento de estos delitos. La piel de un animal no humano, no 

solo puede hablar de la violencia, sino de su origen, de su especie, de su estado, de su 

calidad de vida. Identificar animales silvestres para diferenciarlos de los domésticos, de 

animales protegidos especialmente. Identificar formas de violencia. La piel de los 

animales no humanos se constituye en un elemento prioritario en la investigación de 

delitos animales. 

Las lesiones más profundas afectan músculos, sistema óseo, órganos internos y 

externos. La valoración de la movilidad de los animales en diferentes especies, constituye 

un dictamen diferente para cada una de ellas en relación a incapacidad y secuelas de estas 

lesiones. La afectación de la movilidad  en los animales está relacionado a las más 

importantes secuelas que generará la agresión. Una fractura de cadera no es lo mismo en 

un poerro que en un equino o bovino. En un equino  puede llegar a ser mortal a diferencia 

de la fractura de un canino. Sin duda el análisis de las secuelas o enfermedades producidas 

por las agresiones en veterinaria dependen de muchos factores, pero sobre todo de la 

especie. 

Por experiencia propia como médico veterinario me referiré a un caso que tuve 

aquí en Montevideo, Uruguay, lugar donde resido actualmente. Atendí a un perro que 

acababa de caer de un segundo piso. El perro aún reposaba tendido en la calle, 

completamente inmobil, en estado de shock. Las personas crearon un círculo y entre ellos 

había otro colega que comenzó a dar su opinión. Había sangre por todas partes, el perrito 

tenía una herida en su boca y rodilla. Lo inmovilizamos y lo llevamos a una veterinaria 

cercana para tomarle algunas placas. El otro médico veterinario decía que el animalito 

tenía un pulmón colapsado con hemotórax “tal vez no llegue a la veterinaria” decía.  Yo 

tenía otro diagnóstico, pensé que se había fracturado o fisurado su rodilla. Cuando 
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llegamos a la veterinaria se le realizaron todos los análisis incluida una ecografía, todo 

salió bien, sin signos de lesión. El animal quedó en la veterinaria a espera de una 

tomografía cerebral para el otro día. Todos pensaban lo peor. Una lesión cerebral. Sin 

embargo al otro día, muy de mañana. El perrito ya se había incorporado, tomado agua y 

comido, como si nada. Solo unos cuantos puntos en su quijada y rodilla. Esto puede pasar 

fácilmente en la apreciación médica. Por eso puede llegar a ser tan frágil la valoración de 

las lesiones. 

 

3.3    Lesiones emocionales en animales 

         La violencia que ha sufrido un animal se expresa en su conducta. Muchas 

veces, la conducta es un signo o evidencia de que ha ocurrido violencia. El estado mental 

de los animales puede ir desde cuadros de ansiedad, depresión y hasta demencia. (Margo 

De Mello, 2012) identifica en diferentes animales los cambios de comportamientos 

cuando han sido sometidos a maltrato. Desde delfines que nadan en círculos hasta morir 

hasta elefantes que agreden a sus cuidadores. Como en los humanos las enfermedades 

mentales ocasionadas por traumas son de pronósticos reservados. Las terapias son 

costosas, difíciles y prolongadas. Quizá, un animal después de haber sufrido una agresión 

que le impacte su comportamiento las secuelas durarán toda su vida. El especialista 

adecuado para realizar el abordaje será el etólogo veterinario forense, que es una de las 

especialidades de la profesión médico veterinaria. 

 

4. Valoración forense de lesiones personales 

Según el exdirector de Medicina Legal de Colombia el Dr. Carlos Eduardo 

Valedez. Es importante diferenciar lo que es el elemento material probatorio de la 

evidencia física, a pesar de que en el Código de Procedimiento Penal no se diferencien. 

El Elemento Material Probatorio es todo aquello que pertenece a la conducta que se 

investiga, es material porque es perceptible por los sentidos, probatorio porque contiene 

capacidad para demostrar la ocurrencia de un hecho. La evidencia Física es aquello 

evidente, que no requiere demostrarse, es un elemento que demuestra por sí mismo la 

ocurrencia de un hecho de forma inmediata; es necesario para establecer la relación entre 

varios elementos probatorios que conducen a la certeza de lo ocurrido. El indicio permite 

inferir la existencia de otro hecho. Los elementos probatorios se dividen entonces en 
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indicio y evidencia. Por lo que debemos clasificar los elementos probatorios de acuerdo 

con su capacidad demostrativa, para que entren a la controversia en el juicio oral y de esta 

manera se conviertan en prueba. 

(J. García, 2015) En el caso del delito de lesiones personales, es necesario 

preservar la autenticidad de los elementos materiales probatorios y evidencia física 

hallados en el examinado. Luego se fijen y entren en cadena de custodia.  Pero además, 

el examen pericial forense que se realiza a la víctima debe quedar plasmado en un 

documento que debe estar debidamente escrito en un lenguaje médico legal, para que no 

confunda a los operadores jurídicos. El documento es el dictamen pericial, es el resultado 

final del análisis realizado por el médico forense que será debatido en juicio 

oral.  Fácilmente los médicos clínicos pueden confundir los resultados del peritaje si no 

tienen en cuenta la evidencia física  y el material probatorio encontrado en el examinado 

o si confunde una incapacidad clínica con una incapacidad forense o determina 

erróneamente las secuelas producto de la lesión.  

Entonces es importante aclarar algunos conceptos que son mal utilizados por los 

investigadores, médicos clínicos y operadores jurídicos en el procesamiento penal de una 

lesión que afecta la integridad de una persona. Debemos empezar por aclarar que el 

médico forense no tiene pacientes, tiene examinados. El estado de paciente le corresponde 

al médico clínico quién deja plasmado el examen general, el diagnóstico y tratamiento en 

una historia clínica. Contrario a el médico forense que su estudio va enfocado 

exclusivamente a hacer el análisis de la lesión que es motivo de investigación. Primero, 

el médico forense requiere elaborar una entrevista para conocer acerca de cómo se 

produjo el daño y en qué circunstancias,  entrevista que no se puede utilizar como medio 

de prueba. Segundo, el forense debe verificar si las lesiones coinciden con el relato de la 

víctima. Tercero, el forense debe identificar la naturaleza del daño, esto es la descripción 

de la lesión y cuál es el menoscabo que produjo en la integridad de la persona. Cuarto, 

ubicación del daño en un lenguaje anatómico. Quinto, identificar la edad o tiempo del 

daño, esto es el tiempo desde que se produjo la lesión hasta el examen. Sexto, Encontrar 

el mecanismo del daño, o sea explicar el mecanismo de producción de la lesión; 

mecánico, punzante, cortante, físico, químico, biológico, psicológico. Séptimo, 

determinar la incapacidad médico legal. Octavo, identificar las secuelas que dejará el 

daño. 
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 Las secuelas de los animales son las que quedarán despues de la agresión y van 

ea interferir en su calidad de vida, esto es, por ejemplo, una cicatriz que puede generar 

una secuela física y psicológica irreparable en el ser humano,  contrario en los animales 

esa lesión puede que nunca interfiera en su calidad de vida física o emocional.  

 

4.1 Incapacidad médico legal 

En Colombia la incapacidad médico legal es diferente a la incapacidad clínica y a 

la incapacidad laboral. Los operadores jurídicos tienden a confundir estas incapacidades. 

La naturaleza de la  incapacidad médico legal la establece el artículo 112 del código penal 

colombiano y es exclusivamente para que el juzgador pueda dosificar la pena. La 

incapacidad para trabajar que habla el tipo penal se refiere al tiempo expresado en días 

que tiene en cuenta la recuperación biológica de la estructura del cuerpo dañado, que 

ayuda a determinar la duración y gravedad de la lesión. Teniendo en cuenta que los 

diferentes tejidos corporales tienen diferente capacidad y tiempo de recuperación, 

dependiendo del órgano lesionado. Por ejemplo, la recuperación biológica promedio del 

hígado es de 20 días, del pulmón es de 30 días, del tejido subcutáneo 7 días, de la piel 3 

días, del tejido nervioso meses, años o no podrá repararse. La incapacidad médico legal 

recoge el principio de igualdad de la pena. 

El médico forense debe determinar los criterios de gravedad de la lesión. 

Entonces, para ello establece juicios de valor positivos o negativos y su importancia en la 

reparación del daño e integridad personal. La primera valoración es la que determina las 

posibles complicaciones del daño, que son todas las circunstancias internas que pueden 

afectar a la lesión; infección, enfermedades crónicas, degenerativas y las circunstancias 

externas como; el acceso a los servicios de salud, recursos económicos, aspectos 

culturales, etc.. Segundo, tener en cuenta la incapacidad médico legal para señalar si el 

daño  ha llegado a alterar la función de un órgano o miembro (aquí aparece la enfermedad 

que habla el tipo penal). Tercero, establecer las consecuencias que a causa del daño 

surgirán o permanecerán afectando la integridad personal (que es el bien tutelado). El 

examen para determinar las secuelas debe realizarse tiempo después del que valoró la 

incapacidad, ya que es imposible en muchos casos, diagnosticar las consecuencias de una 

lesión en sus estadios iniciales por la multiplicidad de factores que intervienen. 
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4.2 Secuelas. 

Según la RAE una secuela es la consecuencia o el resultado de algo, a nivel 

médico es el trastorno o lesión que queda tras la curación de una enfermedad o un 

traumatismo, y es consecuencia de ellos. La valoración de las secuelas en la víctima del 

delito de lesiones personales también contribuyen a dosificar la pena del infractor. Las 

secuelas en el cuerpo y la mente pueden ser de carácter transitorio o permanente, y 

dependiendo de ello la sanción penal será más o menos severa. Esto quiere decir que el 

daño perdurará, se incrementará, permanecerá o desaparecerá pasado cierto tiempo. Las 

secuelas físicas pueden traducirse en deformidad, perturbación de la función de un órgano 

o miembros, pérdida del órgano o miembro. Las secuelas psicológicas son las alteraciones 

en la psiquis y en el comportamiento de la víctima como resultado de la agresión. 

 

4.3 Gravedad de la lesión en humanos. 

El código de procedimiento penal en su artículo 74 consagra los delitos que para 

iniciar la acción penal será necesario que se instaure una querella, estos delitos son 

considerados de baja gravedad por lo que puede haber desistimiento por parte del 

querellante legítimo y se extingue su persecución pasados seis meses. En este artículo se 

encuentra entre otros, el de lesiones personales que no hayan dejado secuelas y que la 

incapacidad para trabajar o enfermedad no supere los 60 días, lesiones personales con 

perturbación funcional transitoria, parto o aborto preterintencional, lesiones personales 

culposas, omisión de socorro. Sin duda, lo anterior es una medida valorativa del daño en 

la integridad de las personas, donde se pone de manifiesto que, será grave el delito que 

deje secuelas y que además ocasione una incapacidad para trabajar o enfermedad que 

supere los 60 días, que la perturbación funcional sea permanente, que el parto o aborto 

sea realizado con dolo. de igual forma tiene una valoración menor las lesiones culposas 

o la omisión de socorro. De esta manera la gravedad de la lesión se establece en términos 

jurídicos objetivos (J. García, 2015). 

 En cambio el delito de maltrato animal no relaciona el quantum punitivo con el 

dictamen forense de incapacidad o secuelas porque el tipo penal lo omite. El delito se 

tipifica cuando las acciones expresadas en el artículo 6 del Estatuto Nacional de 

Protección Animal se realizan de forma grave. Ya que el verbo rector del tipo penal de 

maltrato animal es  el que menoscabe gravemente. Entonces el criterio del médico 
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veterinario es esencial para establecer la gravedad de las lesiones.  Si el médico 

veterinario dictamina que el animal debe tener más de dos citas veterinarias “bajo criterios 

de incapacidad y secuelas” se considerará que hubo un menoscabo grave de la integridad 

física o emocional de los animales (Fiscalía General de la Nación, 2021). Pero pongo en 

duda que la incapacidad y secuelas puedan ser valoradas en el dictamen pericial ya que 

carecen de sustento jurídico, la única manera de relacionarlas sería con el delito de 

lesiones personales y eso es improcedente. Por lo que lo único que queda para valorar es 

la visión del médico veterinario frente a la lesión y si el desde la ciencia puede asegurar 

que el animal necesita más de dos citas veterinarias para recuperarse. Vendría una simple 

pregunta, ¿por qué no tres o cuatro?  ¿Dentro de qué tiempo? ¿Por qué la incapacidad y 

las secuelas? 

 

5.  El problema del tipo para la valoración de los daños en los animales. 

 El problema es que el tipo del delito de maltrato animal no se expresa en términos 

de incapacidad y secuelas por lo que no existe relación de estas con la pena o sanción que 

se va a imponer. Esto afecta gravemente la valoración objetiva de las lesiones en el delito 

de maltrato.  Si el médico veterinario dictamina incapacidad y secuelas estas no serán 

usadas para medir la dosificación penal, que al mismo tiempo es una medida de la 

gravedad de los daños. Por lo que la valoración  que depende exclusivamente del médico 

veterinario pierde objetividad al no encontrar un sustento jurídico. Por lo que el criterio 

de gravedad que está planteado en los lineamientos para la persecución y judicialización 

del delito de maltrato animal comienza entrar en el umbral de la subjetividad del perito 

veterinario. Incluso hay que sumar el desconocimiento en la academia veterinaria acerca 

del lenguaje forense,  por lo que fácilmente un peritaje veterinario puede desencadenar 

en errores que serán impugnados con facilidad en el juicio oral, en detrimento de la 

víctima o el victimario. 

Por lo que se hace necesario replantear la valoración de la gravedad de las lesiones 

veterinarias, modificar el tipo penal o establecer lineamientos de valor de las lesiones 

desde las altas cortes o en otra norma. que tengan en cuenta los conceptos expuestos en 

este artículo.  

En la comparación de los tipos penales realizada en el documento encontramos 

que podemos utilizar el criterio de gravedad que se expresa en los delitos querellables 
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referentes a las lesiones personales. Lo que quiere decir que, para que la Fiscalía General 

de la Nación pueda iniciar la persecución penal en el delito de maltrato animal el médico 

veterinario debe dictaminar incapacidad y secuelas. Además que la incapacidad supere 

los 60 días y que las lesiones no generen secuelas permanentes. Otro,  es que el aborto o 

parto causa de la agresión se produzca con dolo. La omisión de socorro, las lesiones 

culposas y los delitos que no superen el umbral de incapacidad y secuelas serán 

perseguidos por la ley administrativa. 

 

 Conclusiones: 

1. En el delito de maltrato animal en Colombia, la valoración de los daños físicos o 

emocionales de los animales no humanos basados en el número de citas 

veterinarias bajo el criterio de incapacidad y secuelas, fundamental para que la 

FGN inicie la persecución penal queda sin fundamento jurídico ya que el tipo 

penal no se expresa bajo esos parámetros. 

2. La valoración que se hace acerca de la gravedad de los daños físicos y 

emocionales de los animales agredidos puede entrar en el umbral de la 

subjetividad por parte del perito del médico veterinario, que resulta en la 

incomprensión del operador jurídico. Debido a que el lenguaje del perito 

veterinario es técnico en su ciencia, pero, existen innumerables puntos de vista 

médicos veterinarios, y los operadores jurídicos están más familiarizados a la 

valoración de las lesiones por parte del Instituto de Medicina Legal en el delito de 

Lesiones Personales. 

3. En el tipo penal  de maltrato animal no se relaciona la gravedad de las lesiones al 

quantum punitivo. Lo que dificulta un análisis objetivo de la infracción. Sumado 

a la forma se expresan los agravantes por el tipo penal de maltrato animal, siendo 

que no están direccionados al grado de daño que se le ocasiona  al animal sino al 

reproche moral de la conducta del infractor. 

4. Para considerar que un daño físico o emocional es grave en los delitos que atentan 

contra los animales podemos utilizar los recursos jurídicos existentes en el código 

penal colombiano en el delito de lesiones personales y en los lineamientos 

forenses expedidos por el Instituto de Medicina Legal. Allí se consagra de manera 

técnica la manera de valorar las lesiones de un cuerpo o si es el caso de  las psiquis 

de una persona que ha sido violentada en su integridad. Los investigadores y 
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médicos veterinarios podríamos rescatar los procedimientos y sobre todo el 

lenguaje utilizado en la valoración de los daños en personas. Ya que la unificación 

puede lograr un mejor entendimiento en la investigación y judicialización del 

delito de maltrato animal. 

5. El criterio de gravedad de las lesiones en los animales no humanos,  para que las 

autoridades lleguen a decidir si el delito deberá ser perseguido por la ley penal 

podría ser el que ya existe en el código penal, en lo que se refiere a los delitos 

querellables, que sugieren en relación a las lesiones personales un mal menor. 

Esto es, de la misma forma humana, la FGN perseguiría el tipo penal de maltrato 

animal cuando las lesiones ocasionadas en el animal no humano tengan una 

incapacidad forense de más de sesenta días y no le haya dejado secuelas física ni 

emocionales y cuando se produzca aborto o parto de un animal gestante con dolo.  

6. Se debe reescribir un nuevo tipo penal que tenga en cuenta la incapacidad, las 

secuelas forenses con el quantum punitivo. Además, los agravantes deben estar 

dirigidos al peligro de extinción de géneros y especies animales. La utilización de 

los animales como objetos o cosas. Cuando se infrinjan normas que protegen a un 

determinado grupo de animales. Cuando se le cause sufrimiento o dolor extremo. 

Cuando se abandonan. Cuando son sujetos de comercialización o tráfico. Cuando 

los animales de consumo humano son tratados por fuera de los criterios 

zootécnicos de bienestar. Cuando un sujeto garante de su protección experimente 

o tenga prácticas crueles. 

7. No todos los veterinarios están capacitados para realizar un dictamen pericial ya 

que en colombia carecemos de centros de formación de veterinarios en ciencias 

forenses. por lo que la práctica forense veterinaria debe ser una ciencia al servicio 

de la protección de los animales no humanos. Se hace indispensable saber 

recolectar el material probatorio y la evidencia física del lugar de los hechos. 

Luego, realizar el análisis del material recolectado para poder interpretar los 

hallazgos que pueden inducir con grados de certeza de que existió maltrato o 

asesinato de estas criaturas.  

8. Dentro del diálogo de saberes técnicos y científicos que aportan a la aplicación de 

la norma en la práctica del derecho penal en el delito de maltrato animal podemos 

encontrar áreas del conocimiento como: la biología, la ecología, la criminología, 

la criminalística, la psicología, la veterinaria, el derecho penal. Pero son las 
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ciencias forenses veterinarias las que se convierten en el pilar fundamental para 

la adecuada investigación y juzgamiento de este crimen.  

9. La capacitación en peritos forenses veterinarios se hace necesaria para poder 

encontrar las huellas  y vestigios que dejó el perpetrador de la conducta desviada 

de maltrato animal, para poder tener una judicialización exitosa. Es fundamental 

ser preciso con la investigación, esto es, realizar una tarea investigativa 

exhaustiva, amplia en el análisis científico y técnico. Porque el delito tiene 

numerosas excepciones  y dificultades en la adecuación típica que pueden hacer 

que exista alta impunidad. 
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